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En efecto, la minoría ha tenido 
oportunidad sobradfsima de cono
cer los cargos, radicados en. S<!
cretaría por más de tres largoo 
días, y al no hacerlo, no es esto c'll
Pl. de la ma;orfa, que c.umplió con 
su deber de radicar oportunamen
t~ el informe en S 3cretaría. Fn , 
cúanto R Q11e el Dr. F ernós no ha
.va 8ido oído, t,ambién sois inj us
toº con esta mayoría y a la ve7, 
cometéis un sacrilegio procesal. 
cuando decís que no ha t enido 
oportunid>1d de ser oído el Dr. Fer
i1ó~ . (. Acaso tien!' que ser oído e>te 1 

funcionario cu:indo se hace una in
vestigación del Deµartamento de 
Sanidad? No se ha estado in vesti
g:rndo la persona del Dr. Fernós 
slno las i::regularidades cometida.• 
por sus agentes y subalternos en 
el Departamento de Sanidad Insu
lar; y siendo esto así, son est0< 
agentes, los Investigados y las per
sonas a quienes había que ciar la 
oportunlqad de ser oídos, de ser 
llamados a comparecer ante el co
mité que investigaba si.:s activida
des dentro del Departamento de Sa
nidad. Véase por qué no había ra
zón alguna para oír al Dr. Fer
nós, que no era él el investigado 
sino sus funcionarios, y a quienes 
se les díó la oportunidad amplia de 
ser oídos, sin ser cohibidos en sus 
libres manifest.·.clones por la pre-
sencia del jefe. ' 

Os separáis de la exactitud en 
vuestras argumentaciones, porque la 
pasión no os ha permitido leer con
cienzudamente esta · resolución. Es iJ 
que vuestra intransigencia política 
os ha cegado, no habiendo ni si- escuela pragmática? j J 
quiera considerado la parte dispo- -Yo no estoy considerando la 
sitiva de ~sti. resolución qt·e en 5'U verdad a través de escu3las filo· 
SE'cción primera dice: sóficas, sino en el campo de la ló- . 

"Decla.rar, como por la presen- gica en el que no hay nada má~ 
te se declara, que los cargos con- que dos clases de verdades. Verdad 
tenidos en el informe rendido por objetiva y verdad subjetiva. Demos
la Comisión Investigadora revelan tremas esto: Verdad objetiva: Yo 
por parte del Dr. A. Fernós Isérn veo sobre este pupitre un libro· un 
e>i su carácter de Comisionado de libro de Proyectos de Ley; ~s a 
Sanidad de Puerto Rico, manifies- través de mis sentidos, del de la 
ta negligencia en los deberes de vista que veo i.:n libr d t 1 su cargo " ' o e a es o 

.. · . . cuales dimensiones, tanto de an-
Que la Leg:¡slatura de Puerto ru- cho y tanto de largo, y tanto de 

co debe retirar_. y por l~ presente espesor, es decir, ocupando las tre
3 

retira, .su confianza ofiClal al Dr. ¡dimensiones de un cuerpo en el es
Antonio Fernós Isérn, actual Co- pacio. Ahora consideremos el mis
mislonado de Sanidad del país, y mo hecho desde el punto de vista 
resuelve ~demás, que una copia li- de la verdad subjetiva: Me figuro 
teral del informe rendido y del ré- me imagino un libro 1 · 
co--' todo d 1 - t· . . , ese m smo 
. '" e. a mves 1gac1on prac- libro que está a.hí en mi pu ~tre 

t1cada se. refiera al Gobernador de me lo estoy imaginando más Pan
Puerto Rico, a todos los efectos, en de, más grueso 0 más pequeñ~ es 
armonía con esta resol~ción." . la verdad subjetiva, la verdad e~ el 

Es decir, una Comislon Investi- entendimiento. Pues en este asun-
gadora de la Cámara, examina In to hay dos verdades Est í 
sltu vé anall ·1 t d · a mayor a 

• • · za, aqm a a Y eriva ve en la Resolución que se discu-
de1tlesstta actuación una secuela: ma- te una -·· __ ,. J' • '.>jetiva bora.ue es
n e a negllgen cla que es lo ~uc ta J>8 "i o~r- ~~n-
se hace contar en la Sección I de · tiendo los lao1dos ae protesta que 
la parte dispositiva de la Resolu- vienen del corazón del pueblo con- fiero en lides parlamentarias, por
ción Concurrente, y después, como tra el Comisionado de Sanidad, que que nuestro pueblo no tiene sino 
una consecuencia a su vez de esta ha probado negligencia en el° c1 ·s- un régimen legislativo especial, que 
primera parte, es decir, como un empeño de sus funciones de ,, ... '.c- no es el parlament~rio, en el cual 
corolario derivado de i.;n teorema. ter público, mien tras para v.---' ·: '.>3 lütl ministros desde el banco azul 
en la Se;:ción 2a. de dicha parte compañeros de la minoría, la c :'.)s- rei,pon<len a los mandatos de la po
dispositiva se realizan dos acto.s: tión es de verdad subjetiva, pues lítica de mayoría parlamentaria o 
uno, retirarle la confianza ai men- · imaginativamente habéis forjados caen con un voto de censura de 
clonado Dr. Fernós, y otro, enviar- un concepto de competencia del esa mayoría; no es tampoco el ré
le copia del informe al Hon. Go- funcionario, no al verlo con los ojos gimen representativo puro, porque 
bernador, para que administrativa- de la justicia, sino a mirarlo según nuestro gobernador no emana de la 
mente tome la providencia que pro- conviene a vuestro maquiavelismo misma fuente de origen que los re-
ce<la. político en contra de esta mayoría. prescntantes y senadores, del su-

Ah, amigo representante de la El representante Gauth i.er en uno fragio directo, y su gabinete, aun-
minorfa, señor Martínez Dávila, San de los períodos de su discurso en que para su designación parte del 
Agustín ha dicho, "Vero est id quod a.poyo de esta ' Reso~ución decía: mismo necesita. el consejo y con
est", "la verdad es lo q1:e es", es "¡Ah! si tuviéramos un reg1men sentimiento del Senado, este cuer
decir. es la realidad. parlamentario no pasarf!Ln 24 ho- po de secreta.ríos no es responsa-

-Representante Ms.rtfnez Dá.vila: Iras sin que saltara el Dr. Fernós"; ble ni aún indirecto a!lte la leg!sh
¿Olvida S. S. la verdad s~ la y bien que tenla razón el compa- tura una vez nombrado, habida 

cuenta que 1iguran como desempe
ñando puestos de confianza del Je
fe Ejecutivo, quien por no emanar 
de la misma fuente de origen que 
la Jegis!atura, del · sufragio popu
lar puede desoir la voz de ésta, sin 
incurrir en responsa.bil!dad con el 
mandante qi.:e lo sería el pueblo . 
toda vez que de quien él es un man
datario, es del Presidente de la na
ción americana y no de la opinión 
pública, organizada en partido y 
gobernando a través. de éstos en 
nuestra isla. 

Nuestro pueblo tiene, por tanto, 
un status político especial, con un 
régimen legislativo especial, que no 
le permite a los hombres que le 
representan, con una interpelac:ó:-i 
y un voto adverso lanzar un mi-

nlstro o derribar un ministerio, ni 
tampcco obliga a la rama ejecuti
va a pedir la dimisión en el ga
binete a un secretario que ha per
dido la confianza de la rama le
gislativa. poder del Estado, con el 
que en beneficio de un bien equi
librado sistema de gobierno, del::e 
el ejecutivo procurar marchar en 
armenia, de modo a evitar el con
flicto de poderes con su secuela de 
estancamiento administrativo. 

Y siendo constitucionalmente un 
¡·égimen representativo especial el 
nuestro, de aquí que el poder ejecu
tivo, que no tiene el mismo origen 
que el legislativo, no esté obl '.ga
dc a marchar en la misma trayecto
r a que el poder bgislatlvo. sino que 
<Continúa en la página 11, Col. 5) 


